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1 
iíDístraciÉ pronacíal 

n n 
A N U N C I O 

La Corperac ión provincial á e m i 
Presidencia en sesión celebrada el 
día 27 de Octubre pasado, a p r o b ó el 
balance de las operaciones de conta
bilidad realizadas hastajel día 30 de 
de Septiembre pasado, remit ido por 
la Intervención de Fonxios provin
ciales, pudiendo ser examinado por 
cuantos lo deseen en dicha Inter
vención. 

León, 9 de Noviembre de 1950.-El 
Presidente. R a m ó n Cañas.—El Se
cretario, José Peláez. - 3724 

Serfids leciiíaíirli ie Ciitrílicíues 

?ona dé Valencia de Don Juian. —Ayunta
miento de Toral de los Guzmanes 

Contribución rústica. — Ejercicio de 
^ 1950 Í/, anteriores 

Santiago López García, Recau-
aador auxilar de Contribucioaes 

el expresado AyuDtamiento, 
ttago saber: Que en el expedie nte 

J cuuvo de apremio que iastruyo 
) i„^st^Ayuntamiento contra D. Emi -
Tp^0. Rodr íguez Gangoso, vecino de 
efeor los Guzmanes, para hacer 
cono08 débi tos al Tesoro por los 
san fPtos y ejercicios que se expre-j 
t b ¿ . dictaeio con fecha 28 de Oc-{ 

0re de 1950 la siguiente: 

Providencia.—Resultando no po 
der practicarse por esta Recauda
ción las notificaciones y embargos 
de fincas que este expeOiente se^re-
fiere por resultar de ignorado para
dero el deudor que en el mismo se 
expresa, requiérasele por medio de 
edicto en el S©LETIN OFICIAL de la 
provincia y C a sa s Consistoriales, 
para que en el plazo de tres d ías si
guientes al de la -pabl icac ión áe los 
anuncios can íparezca en el expe
diente, señale domici l io o nombre 
representante que presente y entre
gue en esta oficina los t í tulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
bajo ape rc ib imien t» de suplirles a 
su ct)sta, de conformidad con lo que 
determina el sytículo 112 del vigente 
Estatuto de r ecaudac ión , advir t ién-
le que traascurridos ocho d ías m á s 
se prosegui rá el expediente en rebel
día , de comformidad con I® precep
tuado en el a r t ícu lo 154 del ya men-
cioaado Estatuto. 

Descr ipc ión de las fincas embar
gadas: Una tierra al pago de San Pe
dro, de 17,12 áreas , l inda: al N«rte, 
Alberto Giganto; Sur, Esteban Meri
no; Este, camino de San Pedro, y 
Oeste, carretera de León. Capitaliza
da en^541,30 pesetas. 

Otra tierra, al pago de las Cuevas, 
de 25,68 áreas , l inda: al Norte, Este
ban Merino; Sur, Eul iquio Giganto; 
Este, Bautista Flórez , y Oeste, Gre
gorio Méndez. Capitalizada ea 122,20 
pesetas. 

Tora l de los Guzmanes a 28 de Oc-
bre de 1950.—El Recaudador, S. Ló-
pez._V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, 
Luis Porto. 3601 

D e M é i de iacíeiiia 
de la premia de leen 

RADIO AUDICION 

A V I S O " 
Habiéndose abierto el cobro del 

| Impuesto de Rad ioáud ic ión , por el 
i sistema de recibos extendidos a nom
bre de los contribuyentes, se advier
te a l publico en general, que a par
t i r del presente ejercicio, quedan 
anuladas las pólizas que antes regían 
c®mo justificante de pago. 

León, 13 de Noviembre de 1950.— 
1 E l Administrador de Rentas, Vir iato 
San Clemente.—V.^ B.0: El Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lago. 

3751 

leíatora iireiéníta ie Leíi 
ESTATUTO D E L VINO . 

Se recuerda a les elaboradores, 
almacenistas y comerciantes de v i 
nos en general, que de acuerdo con 
lo establacido ea el a r t ícu lo de la 
Ley de 26 de Mayo de 19-33 (Estatuto 
del vino), deberán presentar en el 
Ayuntamiento respéct ivo durante el 
presente mes de Noviembre, una 

i dec la rac ión por tr iplicado de cose-
1 chas y de existencias de vinos, con
signando las cantidades en litros y 

(sus graduaciones alcohólicas, con la 
j firma del declarante, requisitos sin 
| los cuales las declaraciones se consi-
: d e r a r á n nulas, no pudiendo circular 



2 

las respectivas partidas de vinos que 
q u e d a r í a n en consecuencia inmov i 
lizadas igualmente que si no hubie
sen sido declaradas. Dichas declara
ciones se refer irán a las existencias 
y cosechas en 31 de Octubre, de-
kiendo formularse, aun cuando no 
haya existencias. 

Los Ayuntamientos (art. 12 del Es
tatuto) d a r á n cuantas facilidades 
sean necesarias a los declarantes, 
tac i l i téndoles los impresos y publ i 
cando anuncios recordando la obl i 
gación de declarar. 

Los Ayuntamientos r e m i t i r á n a 
esta Jefatura, del 1.° al 10 de Diciem
bre, las declaraciones reunidas, nu
meradas por el orden en que fueron 
recibidas, a c o m p a ñ a d a s de una re
lac ión con la suma de las cantidades 
expresadas en litros. 

E l incumpl imiento de lo que an
tecede será sancionado coa lo esta
blecido en los apartados f) y g) del 
a r t í cu lo 92 del mencionado Estatuto 
del Vino . 

León , 8 de Noviembre de 1950,— 
E l Ingeniero Jefe, P, A., J o a q u í n 
Belmonte. 3748 

lefatura de Obras Públicas 
íie la irwiitia te Leu 

A N U N C I O 

Concurso de Celadores Camineros 
Autorizada, esta Jefatura por la 

Di recc ión General de Carreteras y 
Caminos vecinales con fecha 31 de 
Octubre de 1950, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 6.* del 
Reglamento de Camineros, se anun
cia concur s» entre Capataces de to 
das las Jefaturas para pfoveer tres 
plazas de Celadores, con el jo rna l 
de 19,50 pesetas, con arreglo a las 
siguientes bases: 

Condiciones que han de reunir los 
solicitantes: 

a) Ser Capataz c«n cuatro años 
de prác t ica y buenos servicios. 

b) Ser mayor de 25 añ®s y me
nor de 50. 

c) Las d e m á s condiciones que se 
exijan a los aspirantes a Capataces 
y Peones Camineros. 

Conocimientos: 
Los que exige el Reglamento de 

Camineros. Se t e n d r á n en cuenta, 
a d e m á s , las condiciones de carác te r 
y mando que hayan demostrado los 
concursantes en el ejercicio de su 
cargo. 

Forma de solicitar las plazas: 
E n el plazo de.treinta d ías , conta

dos a partir de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, se sol ic i tará el examen pre-
sentand® los siguientes documentos: 

1. ° Solicitud reintegrada con pó
liza de 1,60 pesetas, dir igida al Inge
niero Jefe áe Obras Púb l i cas de 
León . 

2. ° Partida de nacimiento. 

S.' Documentos que acrediten, si 
los interesados lo consideran opor
tuno, su cond ic ión de Caballero Mu
tilado, ex combatiente, ex cautivo, 
hué r f ano o allegados que económi 
camente dependan de las v íc t imas 
nacinnales de guerra O asesinados 
por los rojos. 

4." Certificado favorable de la Je
fatura donde preste sus servicios el 
solicitante. 

T r a m i t a c i ó n del concurso: 
Transcur r id® el plazo fijado para 

la presénfación de instancias y des
pués de examinados los documentos 
presentados y expedientes persona
les se a n u n c i a r á en el Boletín Oficial 
del Estado y de la provincia re lac ión 
de los individuos que ' r e ú n a n las 
condiciones exigidas y se les fijará 
d ía y hora y lugar para los exáme
nes, con un plazo no inferior a trein
ta días. " 

Estos t e n d r á n ca rác te r esencial
mente práct ico, de acuerdo con el 
que t a m b i é n ha de tener la labor 
que ha de realizar todo el personal 
del Cuerpo de Camineros. 

Se t endrá en cuenta para formular 
la propuesta de porcentaje fijado 
por la Ley de 15 de Agosto de 1939 
(Boletín Oficial del Estado del 1.* de 
Septiembre), para. Caballeros Mut i 
lados, ex combatientes, etc., y dispo
siciones complementarias, 

León, 11 de Noviembre de 1950.— 
E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 3747 

A N U N C I O O F I C I A L 
Don José Rodr íguez , vecino de Ce-

recedo, solicita au to r i zac ión para 
hacer una c o n d u c c i ó n de aguas, 
cruzando la carretera de Boña r a 
Tarna, en su K m . 4, H m . 1. 

Lo que se hace púb l i co -para que 
los que se crean perjudicados con 
la pet ición puedan presentar sus re-
clamacinnes, dentro del plazo de 
quince (15) días háb i l e s a partir de 
la pub l icac ión de este,> anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Boñar , ún i co 
t é i m i n o donde radican las obras, o 
en esta Jefatura en la que estará de 
manifiesto al púb l i co la instancia 
en los d ías y horas hr hiles de ofi
cina. 

León, 25 de Octubre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
3423 N ú m . 908. - 34,50 ptas. 

BISTHTB m m W LEÓN 
VIAS MINERAS 

Á N U N C 1 O 
La Sociedad r^Minas y Explotacio

nes Industriales, S- A.», solicita au
tor ización para construir unos ra
males de vía minera, un plano i n 
clinado y un cable va ivén destina
dos al servicio de transportes exte
r ior de los carbones que explota en 
la mina «Ampliac ión a Cuar ta» , sita 

en t é r m i n o de Santa Marina 
tamiento de Torre del Bierzo' y^n• 

La vía par t i rá de la bocamina H 
la capa Chuchu en U cota R7Vde 
recor re rá 800 metros de lom, í '^ 
para enlazar luego con un nlanrl • ^ 
d i ñ a d o de doble vía de 100 mp/11" 
de longitud aproximadamente ri«0S 
de cuyo pie se cons t ru i rá otro r a l i 
de vía de 1.200 metros de longitud* 
como el anterior, de 0.60 metros dé 
ancho. Con este sistema de transnn 
te se l legará a la cota 595 y desril 
ella, se cons t ru i rá un cable vaivén 
de unos 380 metros de longitud QUP 
s i tua rá los carbones a orillas del río 
Tremar en su márgen derecha Y 
la cota 454. 7 611 

Los terrenos afectados por estas 
instalaciones, son en su casi totali
dad terrenos comunales. 

L o que se anuncia al público para 
que en en el plazo de quince días 
puedan presentar los que se crean 
perjudicados las reclamaciones que 
consideren oportunas, estando en 
dicho plazo el proyecto á la vista del 
púb l i co en la Jefetura de León. -3 

León, 3 de Noviembre de 1959.--
E l Ingeniero Jefe accidental, (ile
gible.) 
3569 N ú m . 907.—63,00 ptas, 

distrito Foresta! ie lei 
A N U N C I O 

Subastas de maderas 
E l día 4, del p róx imo mes d t Di

ciembre, t e n d r á lugar la celebracién 
de las subastas de aprovechamientos 
de maderas, que a continuación se 
consignan: . 

1. a E n la casa de Concejo del 
pueblo de Torneros de Jarauz y a las 
doce horas, se celebrará la subasta 
de 5.118 pinos, procedentes del mon
te de Ut i l idad Públ ica , n ú m . 81, les 
cuales arrojan una cubicación de 
790,996 metros cúbicos , valorados 
en tasac ión m á x i m a en 121.776,20 pe
setas y 105,844,20, tasación minuna. 
Aprovechamiento clasificado en Gru
po 1.°; Certificado que se precisa. 
^ jg Q 

2. a En el mismo lugar indicado 
anteriormente y a las trece horas ae 
expresad® día , la subasta de 1 » ^ 
pies de pino, ya cortadas y 
denles del monte de Utilidad Funu 
ca n ú m . 8L, tasados en tasación m 
xima en 91.722,00 pesetas y V - ^ Z . 
en tasac ión mín ima ; coa 0S. 
cac ión ' de ,917.220 metros cutuc^ 
Aprovechamiento c l a s i f i c a ^ 
Grupo 3.°; Certificado que se pr 

sa: D . ' n „/.PÍn del 
3. a En la Casa de C o n ^ p ^ 

pueblo de Tremor de Arriba y de 
doce horas, subasta de 900 aPinCra, 
mina y 263 travesillas ^ J i a ^ ^ 
ya cortadas, proceíientes monte 
"fraudulenta, realizadas en ^ per-
de Ut i l idad Púb l ica , num. 
teneciente al mencionado P 



Tremor de Arnba . Las expresadas 
deras se encuentran apiladas en 

f1* lugares denominados, Las Por-
Gavilanes, El Salguero, Llame-

Las 
n va-

Oscuro y Debesa Redonda. 
r ^ p r a s objeto de subasta está maderas íoradas en 3 268 pesetas en tasac ión 
máxima, y 3.036 en tasac ióa m í n i m a , 
inrovechamiento clasificado «n el 
rruno 1°; Certificado que se precisa: 

Los expresados aproveckamientos 
se sujetarán a lo establecida en el 
pliejo de Condiciones que se pub l i 
có en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de. León, n ú m . 186, de fecha 
21 de Agosto del presente año , r i 
giendo para la ce lebrac ión de las 
enajenaciones lo dispuesto en la Or
den del Ministerio de Agricul tura de 
13 de Agosto de 1949, sobre normas 
para la tasación y ena jenac ión de 
aprovechamientos forestales, y en la 
Ord«n del mismo Miaisterio de 17 
dé Octubre d« 1950, por la que se 
modifica la anteriormente citada. 

El plazo de presentac ión de plie
gos tendrá lugar desde el siguiente 
día al del de la pub l i cac ióa de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, hasta las trece horas del 
anterior al fijado para celebrar la 
subasta. Los pliegos i rán en sabres 
conveaientemente cerrados y sella
dos, a c a m p a ñ a n d o en «tro aparte, 
el Certificado Profesional, Hojá de 
Compras y resguardo acreditativo de 
haber constituido el depósi to pravi-
sisnal y que asciende al 10 por 100 
del importe de la t asac ión m í n i m a 
fijada al aprovechamiento a enaje
nar. 

El adjudicatario q u e d a r á obligado 
a constituir la fianza definitiva, con
sistente en el 25 por 100 del importe 
•del réwate, a d isposición de este Dis
trito Forestal. 

^ AsimisHao a b o n a r á los gastas de 
gestión técaica, con arreglo a las ta
rifas fijadas en la Orden del Ministe
rio de Agricultura de 16 de Julio de 
1947, iaS de for juación de expedien
te, insercióa de anuacios, reintegro 
«e aquél, etc. jr d e m á s que origine la 
subasta y formal ización del contrato 
correspondiente, todo ello en la Ha
b i t a c i ó n del Distrito Forestal de 
V8ón (Ordoño I I . 32), y a ingresar el 
"•porte del 90 por i00 de la adjudi
cación en arcas del pueblo propieta-
rio del aprovechamiento enajenado 
y ej 10 por 100 restante en la citada 
^ b i l i t a c i ó n , en cumplimieato de lo 
«^puesto en la Ley de 16 de Julio 
je 1949, sobre aprovechamientos y 
y^joras en los montes no ordena-

Las proposiciones se a jus ta rán al 
tip0 H 0 se acón ipaña , no admi-
. adose las que no cumplan las con-
cjoaes que s rña l a la Orden del M i 

a r l o de Agricultura de 13 de 
Jíosto de ^49 y Orden del misaio 
O ^ t e r i o de Agricul tura de 17 de 
«lifio del corriente a ñ o , que mo-

Ilca en parte la anterior. 

En caso d t quedar desierta alguna 
subasta de las anteriormente auua-
ciadas, se ce lebrará una segunda y 
ú l t ima sin previo anuncio, ocho d ías 
después del seña lado para la prime
ra, reba jándose el tope m í n i m o en 
un 20 por 100 y admi t i é adose propa-
siciones sin otra l imi tac ión que la de 
i r suscritas por poseedores del Certi
ficado Profesianal de la clase corres
pondiente al grupo en el que esté 
clasificado el aprovechamiento, de 
acuerdo con la norma 11.a «ie la Or
den de 13 de Agosta de 1949, ante
riormente citada, no siendo en este 
caso, por tanto, de ap l i cac ión los 
preceptos que, respecta a á rea eco
nómica y saldo de las Hajas de Com
pra correspondientes, Se establecen 
en los párrafos a) y b) del apartada 
3.° y a) del apartado 4.°. de la Orden 
conjunta de los Ministerios de Agr i -

I cultura y de Industria y Comercio de 
3 de Julio de 1948, por la que se crea 
el Certificad® Profesional. 

León, 7 de Noviembre de 1950.— 
E l Ingeniero Jefe, Víctor María de 

; Sola. 
i Modelo de proposición 
j Don . . . . . , de . . . . . a ñ o s de edad, 
| natural de . . . . . . provincia de , 
[con residencia en .»;;.•, calle de . . . , 
j n ú m , ea representac ión d t . . . . 
! lo cual acredita con en pose
sión del Certificado Profesional de 
la clase . . . . . . , n ú m , . . . , en rela
c ión con la ena jenación anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de . . . . . . . en el monte de la 
pertenencia de.,.., ofrece la cantidad 
de . . . . . . . . . pesetas. 

A los efectos de la ad jud icac ión 
que pudiera hacérsele , hace constar 
que posee el Certificado Profesional 
reseñado y Hojá de compras n ú me
ro de las relativas al mismo, 
cuyas caracter ís t icas , en re lación con 
la ena jenac ión de referencia, son las 
siguieates: 

Area económica correspondiente 
a l a baj a de compras n ú mera 
presentada . , . . , 

a) . —Indice de Empresa correspon
diente en el Certificado Profesional 
a la Hoja"de compras n ú m e r o . . . . . 
presentada . . . . . . 

Capacidad m á x i m a de adqu i s i c ión 
relativa a la hoja de compras presen
tada , . ' 

Saldo existente^n la hoja de com
pras en el día de l * fecha de subas
ta . . 

b) .—Porcentaje.del «aldo, respecto 
a la capacidad m á x i m a de adcjuisi 
ción relativas arabos a la hoja de 
compras presentada 

c) . —Indice de ad jud icac ión sin te
ner en cuentá el índice adicional 
(G = a + b) 

d) .—Indices adicionales.. 
I ) —Indice de ad jud icac ión total 

( I = c 4- d) 
a . . . . de de 1950. 

E L INTERESADO, 
3726 N ú m 916.-283,50 ptas. 

MinínísíraslÉ moaiilpai 
Ayuntamiento de 

Riano 
En la Secretar ía de este Ayunta

miento se hallan de manifiesto al pú 
blico, en u n i ó n de sus justificantes, 
por espacio de quince días , las cuen
tas municfpales correspondientes a l 
pasada ejercicio de 1949. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, pueden ser exami
nadas y formularse contra las mis
mas cuantas reclamaciones se esti
ra i h pertinentes. 

Riaño , 6 de noviembre de 1950.— 
E l Alcalde, Fidel de Pablo. 3659 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Confecc ióaado por esta Juata Lo
cal Agrícola e r plan de sementera 
según lo determina la Orden del M i 
nisterio de Agricultura de fecha tres 
del actual, queda de manifiesto al 
públrCa-ea la Secretar ía munic ipal 
por el t i«mpo reglamentario, a fin 
de que pueda ser examinado por los 
interesados y formularse cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes 
contra el mismo, pues pasado dicho 
plazo na serán atendidas, sirviendo 
de natif icación el presente para to
dos los forasteros que cultiven fin
cas en este t é r m i n o rnunicipal. 

San Esteban de Valdueza, 9 de 
Noviembre de 1950 , —- E l Alcalde, 
H . Soto. 3700 

Junta de Justicia del Partido de Vi l la -
franca del Bierzo 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto ordinario para las atencio
nes de la Admin i s t rac ión de Jus
ticia del Partido para el p r ó x i m o 
ejercicio de 1951, queda expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l 
por el plazo d t quince días, al objeto 
de oír reclamaciones y a los efectos 
de los ar t ículos 227 y'siguientes del 
Decreto de 25 de Enero de 1946, a la 
vez que el repartimiento girado en
tre los Ayuntamientos que lo i n 
tegran, 

Villafranca del Bierze, 7 de No
viembre de 1950,—El Alcalde-Presi
dente, (ilegible. 3689 

Junta del Juzgado Comarcal de Vi l la -
franca del Bierzo 

Aprobado por esta Juata el presu
puesto ordinaria para las atenciones 
de la Adminis t rac ión de Justicia 
para el ejercicio de 1951, halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días, al objeta de oír re-



claBiaciones, a los efectos de los ar 
t ículos 227 y siguientes del Decreto 
de 25 de Enero de 1946, a la vez que 
el repartimiento girado entre IOÍ 
Ayuntamientos que lo integran. 

Villafranca del Bierzo, 7 de No
viembre de 1950.—El Alcalde-Presi 
dente, (ilegible). 3703 

Comarcal Judicial de Bembibre 
Aprobado el presupuesto especial 

para los gastos del Juzgado Comar
cal durante el p r ó x i m o ejercici» 
de 1951, queda expuesto en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento por tér
mino de quince d ías y l®s quince 
siguientes, a fin de que se puedan 
formular costra el mism® las recla
maciones que se crean pertinentes, 
haciendo púb l ico que se ha practi
cado entre los Ayuntamientos que 
forman la Cemarcal, la derrama de 
cuotas siguiente: 
Bembibre 
Castropodame 
Noceda 
Torre 
Folgoso 
Igüeña "7 

Total presupuesto 13.789,39 pts. 
Bembibre , a 10 de Noviembre 

de 1950.-El Alcalde Presidente, E^oy 
Reigada, 3716 

3.295,00 pts 
2.031,00 » 
1.621,00 » 
2.614 80 » 
2.023,00 » 
2.204,59 » 

iilIEÜU TEIRITIRULIIMLUIII1 
Hal lándose vacantes en la actuali

dad los cargos de Justicia munic i 
pal que a c o n t i s u a c i ó n se relacio
nan se convoca por el presente el co
rrespondiente cencurso para la pr© 
visiÓB de 1®8 mismos a fin de que 
los que deseen tomar parte en el pre
sente ante el Juzgado de primara 
instancia respectivo las solicitudes 
y documentos que previene el art. 47 
del Decreto de 25 de Febrero de 1949 
en el t é r m i n o de un mes a contar 
desáe la pablicacicm del presente 
anuncio. 

Juez de Paz de Cármenes , 
Fiscal de Paz de Vegacervera. 
Valladolid 7 de Noviembre de 

1950.—El Secretario de Gobierno 
(ilegible)—V.0 B,e: E l Presidente, 
(ilegible.) 3687 

-7 Juzgado de primera instancia de 
La Bañeza 

Don F rane i s có - Alberto, Gutiérrez 
Moreno, Juez de primera instan
cia de La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Qae en los autos de 

ju ic io ordinario de mayor cuan t í a , 
de que se hace mér i to , ha reca ído 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor lite
r a l siguiente: 

«Sentencia —En la ciudad de La 
Bañeza a cinco de Septiembre de 

m i l novecientos cincuenta. El señor 
D. Francisco Alberto Gut iér rez Mo
reno, Juez de primera instaacia de 
esta ciudad y su partido ha visto y 
examinado los presentes autos de 
ju i c io declarativo de mayor cuan t í a 
promovidos por D. Vicente Froatau, 
ra Huerga, mayor de edad, casado, 
industr ial y vecino de Nogarejas, 
representado por el Procurador don 
Agustín F e r n á n d e z Bajo y defcndi-
por Letrado D. L i n o F e r n á n d e z Bajo, 
contra D. Juan Lumbreras Pérez ma
yor de edad, industr ial y vecino de 
P o n í e r r a d a y D. Alfonso Lumbreras 
Ramos, t amb ién mayor de edad, in
dustrial y vecioo de La Corolina 
( jaén) , si® rep resen tac ión n i defen
sa por lo que fueron declarados en 
rebeldía, sobre r e c l a m a c i ó n de un 
c a m i ó n . 

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada en nombre y representa
ción de D. Vicente Frontaura Huer
ga, debo condenar y condeno a ios 
demaadados D. Alfonso Lumbreras 
Ramos y D. Juan Lumbreras Pérez 
a qise^ por lo que a ellos se refiere, 
reconozcan como d u e ñ o del c a m i ó n 
J 5857 a dicho demandante y a que 
pongama disposic ión de éste la do
c u m e n t a c i ó n referente al expresado 
vehículo . Con i m p o s i c i ó n de costas. 

Así. por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco 
Alberto Gutiérrez Moreno .»—Rubr i 
cado.» 

Publicada en el mismo d ía de su 
fecha. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, a 
fin de que sirva de not i t i f icac ión en 
forma a dicho demandado D. Juan 
Lumbreas Pérez, vecino de Pónfe-
rrada que se halla en rebe ld í , se ex
pide el presente. 

Dado en La Bañeza a dos de Oc
tubre de m i l novecientos cincuenta. 
F. Alberto Gutiérrez.—El Secretario, 
D a m i á n Pascual. 1 
3737 N ú m . 9 1 1 . — M , 5 0 p t a s . 

é e ^ Meló. 

no de seis día 

Cédula de emplazamiento 
E n los autos sobre rev i s ión de ren

ta de finca urbana, p r o m i v i d o s en 
este Juzgado por el Procurador don 
J e r ó n i m o Carnicero Cisneros e m 
nombre y rep resen tac ión de D. Pe
dro Monje F e r n á n d e z d«f esta vecin
dad, contra D.a Justa P é r e z Méndez, 
D. Marcelino Rodr íguez , vecinos de 
Ali ja de los Melones, y d e m á s here
deros desconocidos de D . Gaspar Ro
dríguez Vil lar , a r eca ído la siguiente: 

«Providencia .—Juez, Sr. Gutiérrez. 
La Bañeza a dos de Noviembre de 
m i l novecientos ciricjaenta.-r-Por pre
sentado el anterior escrito COH lós 
documentos que le a c o m p a ñ a n y 
copias prevenidas, se tiepe al Procu
rador D. J e r ó n i m o Carnicero Cisne-
ros por, parle en la r ep re sen t ac ión 
que ostenta, en mér i tos de la copia 
de escritura de mandato, que le será 
devuelta dejando nota. Se admite a 

t r ámi te la demanda q«e fo rm,? , ^ 
dicho escrito, la cual se susí? eti 
por los t rámi tes e s t a b l e c i d o s ' ^ 
los incidentes en la Lev de E»í Para 
miento Civ i l , y se confiere traTS" 
de ella a los demandados na T ^ 
Pérez Méndez, D. Marcelino R J * 1 
guez, vecinos de Ali ja 
nes 
de 
que 
Comparezcan y la conteste» c~~l 
t r á m i t e evacuarán en vista de'las 
feridas copias que les serán entrê  
das; l ibrándose para el emplazamien 
to de los dos primeros carta ordp 
al inferior de dicho pueblo y nata 
elde los últ imosJa oportuaa cédula 
q ü ^ s e insertará en el BOLETÍN Opr 
CIAL de esta p r o v i n c i a . - L o mandó 
y firma S. S.a doy fe. — F. Alberto 
G u t i é r r e z . - A n t e mi.-— Damián Fas-
cual, —Rubricados.» 

Y a fin de que sirva de notifica
c ión y emplazamiento en forma a 
los referidos herederos desconocidos 
de D. Gaspar Rodr ígaez Villar, por 
el termino y al objeto expresados, 
expido la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

La Bañeza, 2 de Noviembre de 
1950.—.El Secretario, Damián Pas
cual. - , -

N ú m . 905. -84,50 pías. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

/ ANUNGiO DE SUBASTA 
E l día 19 del actual, a las cuatro 

de la tarde, se ce lebrará subasta pú
blica en el establecimiento. Cantina, 
de Indalecio González, de Villadan-
gos, de dos fincas rústicas, la pri
mera de regadío segunda calidad, de 
una cabida de sesenta áreas, sita en 
pueblo de Villadangos del Páramo, 
al lugar conocido por las Bellices, 
propiedad de Ludivina y Felicidad 
Pérez Delgado, que linda: al Norte, 
con camino; Sur, con Manuel Martí
nez Carrizo; Este, con Pedro Felipe, 
y Oeste, con Francisco Fuertes, Di
cha finca está libre de cargas y na 
de servir como base para la subasta 
la cantidad m í n i m a de 22.500 pese
tas. La segunda finca rústica, de ca
bida aproximada de dieciseis áreas, 
secano, tercera calidad, linda: al i w -
te, con la Carretera de León Coruna, 
al Sur, con finca de Miguel Oonza 
iez; Este, Casimiro Fuertes, y Uesre, 
con Victoriano Rodríguez, il0Te 
cargas, precio m í n i m o para i * ~ 
basta 1.500 ptas., siendo ^ cu . 
del adjudicatario los gastos de an ^ 
Cios y debiendo depositar, Pa' a 
mar parte en la subasta, u n - ^ <firá 

sera 
íart 
tari 

¡lia, .menos ai a"JTp, Dreci 
que se recibi rá a cuanta aei 
de la ad jud icac ión . 
3759 Núm- 914. 

I I I A I uai iv v u ~ - „n« sel'* 
m í n i m a de 1.00Í Pesetfmqprl parte 
devuelta a todos los que t f ™6" V i o 

4e en ella, menos al a d j u d i ^ ^ 

.52.50 ptaS' 


